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Seis de julio de dos mil veintiuno 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN  

RADICADO N° 2021-00094-00 

 

La apoderada de la parte actora solicita se corrija el auto que libró mandamiento de 

pago, en el sentido de indicar en el numeral primero deberá indicarse que la fecha en 

la cual se liquidan los intereses de mora es a partir del 07/04/2021 y no como se 

indicó en la demanda.  

 

En consecuencia, se procede a su corrección y el numeral primero queda así: 

 

“PAGARÉ N°4831010009766300 

INTERÉS MORATORIO. Sobre el capital a la tasa máxima permitida por la ley a partir 

del 07 de abril de 2021 y hasta el pago total de la obligación. 

 

Notifíquese este auto en conjunto con el que se corrigió. 

 

NOTIFÍQUESE,  
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